
COlldidon;;,\
1I1l\losfüiGn

.__-oIv"I",iércolcs 6 febrero 1991

"

TelnF
[,<t'rrJ
(' C)

("omLdonü
atf1lD~lhi(n~

. ~OE núm. 3~

----,----------,---"-----

I'rC~¡lÍn

(mm lIg1

Templ:
raturn
ro

-- ---¡--
Polcnch Vd'K)';,l'¡ J .

deí {rp'll¡ Consumo
lmelor 1---,---- C~f'C"' 1-__,. _

a l;¡ loma I cifku
<le Toma (l'f'lV

~Ci~~ Molor rU~~li! I hol'll)

4228

760

Datos observados,.

Datos referidos a
condiciones atmos
féricas norrr.ales.

b) Prueba de potencia sú,;knidn a LODO.± 25
revoluciones por mjr.ut0 de la 10m3 de fu;:rl~

88,5 2200' 996 ~ 18Q .L~_+-_71_0_

I !
95,6 ,2.200 996 I I 15.5

11. Ensayos complementaries.

n) Prueba de potencia ~o~tí,'nida a 540 ± 10
revoluciones po. minuto de la toma de. fuerza

Datos observados. I 112.3 1.875 ! 540 174 15

r~Datos referidos Ji
condiciones atmos- j
féricJS normales, . i 18,8 1.875 540 - 15,5 I 760

-
IIl. O!\"crr:¡cioJ~es: El tractor incorpora un eje de- s1lida de toma de

f~\,'rza r~versible, con dimensiones de 35 milímetros de dJ<ímctro
y 6 '.:'~tnas por un extremo, y de 35 milímetros. de di;únc-;.ro v '1
{;<;tfÍJS por el otro. El eje puede girar mediante el aCcJon<lmicnt'l-¡ de
una rabnea .a 540 ó LOOO revoluciones por minuto, sicndü el
pr,mero conslderado como princ:pal por el fabricante.

b) Prueba 3 la ve1ocid:..:d del motor -2.200 revo
luciones por minu:o- designada como nomi
nal por el fa.bricante.

ANEXO QUE SE CITA
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RESOLUCION de 21 de dide,'I"!bre di! 1990. de la Direc
ción Uenel'ul de la Producción Agraria, por la que je
cuncede la homologacIón a !i.1 estructura de pro!cccfón
marta dlamilla», modelo FT 90-2, tipo cabina con dos
pUf'I"las, rdíida para los Tractores que se ciian.

RESOLUCION de 7 de cnero de 1991. de.Jo Dirección
General de la Producción Agrana. 1>01' la (jIte St' concede la
hO.'JlolugaClón gellcnca de lus tractures lI11.i1ú:l «Fiat ¡',
mod('lo 65-88,

3311

3312

tIl. Ohsen·ao{/!1(": El tractor incorpora un f':k de salid.a de toma de
fLlCfza re\Cfsible, con dimension~; óe 35~ril!límetros de diámetro
y 6 estrías por un extremo, y de 35 m:limetros de diamHro y 21
cstrj¡iS por el otro, El eje puede girar mediante el accionamiento de
una p,¡lanca a 1.000 ó 540 revolucjone~ por minuto, siendo el
ptimero considerado como principal por el fabricante.

Solicitada por <d...·,l!geotech España, Sociedad Anónima»), la homolo·
gaciól1 de los trJcwre~ que se citan, r(:Jliz:idas las verifica':l._)JlcS
preccpti va" por la EstaCIón de Ml.:cjnicJ Agrícoia y ..veciada su
equivalencia, a c:h.:ies de su pot';:f¡cla de lf¡scripdón, ('Oll los de la
misma ll13.rca, l~l~.'\~do 65·8& DT, de confurmidad C(\n lo di~:;-'je~;;) :n
la Orden de 14 d~ febrero de 1964.

1. Esta Din.'c::'l;}n üo:ncr<tl ..:oncedc y hace pú~lica la ;-;')n;.'¡10:;K¡;~n
genérica a los !rJ<..torcs marca (~f¡¡¡l.)\ moddo 65~53, ,:';)('50 i.:;:~'}:>

homulog.ados dI.: D';:'i.~¡jI:.ia y con~U:1W figur.1r, en Ci :.Ipcx,;>
1. La pJtcw.:ia G.: ¡nscríp('ión de di;:h'J¿. tr~¡;~.xcs :12 ~¡~: ...; c:~;: ~;~', ;~,1.

en 65 CV.
3. A los ('f('clo~ dl' su cquipamirn¡o cor. b'tstid:.:of o ca.hiná. de

prclccción para caso de vuelco, los mencionidos {,.:ciares. Q'.Jcdan

A soli~lt.id de <<[ndustrias ~·1ansilla, Sociedad Anónima», y supera
dos los en$;¡:."~~ y verificaciones t:specificados en la Orden de este
Ministerio de 27 de julio de 1979.

1. Esta Di!·~,,:;:j{.n General concede y hare pública J¡¡ homologaci6n
a la estructura r-k rrctt:cción marca «MansilJa}), modelo Ff 90-2, iÍpo
cabina con dos p~jertas, válida pata los tractores:

Marca: «Fi<:!». f\.·1odeJo: 80-90 SDT. Versión: 4RM.

2. El numerO de homologación asignado a la estructura es
EP1/9022.a( 1¡.

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, segun el Código
GeDE, m¿'todo dinámico, por lO:! Estadon de Mecánica Agrícola, que ha
efectuado asimismo las verificaciones preceptívas.

4, CuaJ..juier modificación de las características de la estructura en
cuestión o de aquellas de los tractores citados que influyesen en los
ensayos, así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la
presente homologación para otros tractores, sólo podrá realizarse con
sujeción a lo preceptuado. al re~pecto, en la Orden mencionada.

Madrid. 21 de diciembre de 1990,-EI Director general, Julio Bbnco
Qómez.

{(Case Internationab).
5140 PA.
Ruedas_
JJF 1000073
<0.1. Case, GmbH Neuss}) (Alena-

nia).
«1.1. Case», modelo 6T~590.

52100631
Gasóleo. Densidad, 0,840, Número

de cetallo, 50.

Potencia Velocidad Condiciones
de! (rpm) Consu/tlo atmo~kriC2s

tractor
~;tr;'~a la toma

do Toma (¡;rJCV Tempe- Prnión
fuerza Motor do hora) ratura
{eV) fuena re) ímm.Hg)

rvlotür. Der¡ominaci6n,.,
Número .

Combustiblc empleada..

3310 RESOLUCION de 18 de diciembre d[' 1990. {fe /a D¡ret~
C,Oll General de lu Producción Agraria, por la quc Sl'

concede la homologación ~ené¡ica dt' los tructores marca
l(CaSe lnrerna!lunab>, mOlIcio 5140 PA.

So!¡cltsda por «Pegaso Agrícola, Sücidad A.noiiim::m la homoio'1';
ción d~ hs t'.',lCtorcs que se citan, y pr~Ktk;:da l¡¡ mism~ rnedianle DMI
ensayo r~dündo en la Estación de Medlllca Agricola, de conformidad
con lo dlSf.lucsto en la Orden de 14 de febrero de 1964,

~'. Lt.l Dire{:ción General concede y hace pública la homologación
gcneno <1 Jos tractores marca «Case Intern.llti0nal}}, modelo 5140 PA
cuyos d:::os homologados dI.: potencia y corisun:o figuran en el anexo:

2. J J potencia de inscripción de dichos tractores ha ~;idc establecida
en 120 ev.

3. -\ ¡,)5 efcctos de su equipamiento con bJ.5tidor o cabina de
protección pala C:lSO de vuelco, los mt'ncion:Jdos tTLlctores quedan
cl~sifJc~);_'5 en d subgrupo 1.2 del anexo de la Resolución de e~ta
DlrecClcn Groeral publicada ee el {~BoletiJl Ofic:al de! Estadm) de 22 de
cncro de 1981.

Majnd, 18 de diciembre de 199D.-El Director gt:¡ttral, Julio Bl.mco
Gómez

Tractor homologado:

Marca.
!'.1odclo.
Tipo .. _, ....
Numero bast:dor o chasis.. ,.
Fabricante

1. EnsC',';>.1(' homolog,:;:..·jón de pOlcncia.

Pfll,;,::)a de pot('nt:ia sostenida a 1,000 ± 25 revdu·
("wnes por minuto de la l(".ma de fL:erza.


